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RESOLUCIÓN 001   DE    2024 

 
 
 

( 03 de enero 2024 ) 
 
 

Por la cual se asigna y desagrega el presupuesto de Gastos de Funcionamiento - Adquisición de 
Bienes y Servicios y Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora - 

del Centro Nacional de Memoria Histórica para la vigencia fiscal 2024.  
 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CON FUNCIONES DEL EMPLEO DE 
DIRECTOR GENERAL 

 
En uso de sus facultades legales establecidas en el decreto 4803 del 20 de diciembre de 2011, la 

Resolución DPS No. 02704 del 15 de diciembre de 2023, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Qué mediante la Ley 2342 del 15 de diciembre de 2023, “Por la cual se decreta el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024”, se apropió un presupuesto a la sección 4105 correspondiente al Centro Nacional 
de Memoria Histórica por valor de $17.012.047.067,00 en el Concepto de Gastos de Funcionamiento 
y $38.743.301.150,00 en el concepto de Inversión. 
 
Que en el Anexo del Decreto 2295 del 29 de diciembre de 2023 “Por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gastos”, en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento se asignó al Centro Nacional de 
Memoria Histórica recursos por valor de $3.358.515.000,00 en el concepto de Bienes y Servicios y 
$166.532.067 en el concepto de Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2342 de 2023 y el artículo 19 del Decreto 
2295 de 2022: “El jefe del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar 
mediante resolución desagregaciones presupuestales a las apropiaciones contenidas en el anexo del 
decreto de liquidación, así como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus 
dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las 
mismas impliquen cambiar su destinación. Estas desagregaciones y asignaciones deberán quedar 
registradas en el Sistema Integrado de Información financiera (SIIF) Nación, y para su validez no 
requerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional, ni del previo concepto favorable por parte del Departamento Nacional 
de Planeación - Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas tratando de gasto de inversión”. 
 
Que el artículo 2.9.1.2.7 del Decreto 1068 de 2015 establece: 
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“Desagregación para la ejecución del presupuesto a través del SIIF Nación II: con el fin de vincular la 
gestión presupuestal de los ingresos y de los gastos a la gestión contable, las entidades usuarias del 
SIIF Nación deberán desagregar el presupuesto, al máximo nivel de detalle del Catálogo de 
Clasificación Presupuestal CCP establecido por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
…”.  
 
Que en mérito de lo expuesto,   

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO:  Efectuar la asignación y desagregación del presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento para la vigencia 2024 del Centro Nacional de Memoria Histórica, PCI 41-05-00, en el 
concepto de Adquisición de Bienes y Servicios conforme al siguiente detalle:  
 

Dependencia de afectación Gastos 006 
Dirección Administrativa y Financiera 

 

Tipo 
Cuenta/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Ob-
jeto/ 
Pro-

yecto 

Ordi-
nal 

/Sub-
proy 

Subor-
dinal 

Rec Sit Descripción 
Apropiación 

Inicial 

A           10 CSF FUNCIONAMIENTO $270.766.551 

A 02         10 CSF 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVI-
CIOS 

$270.766.551 

A 02 02       10 CSF 
ADQUISICIONES DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

$270.766.551 

A 02 02 01     10 CSF MATERIALES Y SUMINISTROS $3.900.000 

A 02 02 01 003   10 CSF 
OTROS BIENES TRANSPORTABLES 
(EXCEPTO PRODUCTOS METÁLI-
COS, MAQUINARIA Y EQUIPO) 

$3.300.000 

A 02 02 01 003 005 10 CSF 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FI-
BRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS IN-
DUSTRIALES HECHAS POR EL 
HOMBRE) 

$3.300.000 

A 02 02 01 004   10 CSF 
PRODUCTOS METÁLICOS Y PA-
QUETES DE SOFTWARE 

$600.000 

A 02 02 01 004 007 10 CSF 
EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES 

$600.000 

A 02 02 02     10 CSF ADQUISICIÓN DE SERVICIOS $266.866.551 

A 02 02 02 006   10 CSF 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; 
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE CO-
MIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE 
TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, 
GAS Y AGUA 

$6.600.000 

A 02 02 02 006 003 10 CSF 
ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SU-
MINISTROS DE COMIDAS Y BEBI-
DAS 

$6.600.000 
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Tip
o 

Cuent
a/ 

Progr. 

Subcta/ 
Sub-
prog 

Objeto/ 
Pro-

yecto 

Ordi-
nal 

/Sub-
proy 

Subo
r-di-
nal 

Re
c 

Sit Descripción 
Apropiación 

Inicial 

A 02 02 02 008   10 CSF 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRO-
DUCCIÓN 

$260.266.551 

A 02 02 02 008 003 10 CSF 
OTROS SERVICIOS PROFESIONA-
LES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

$155.286.731 

A 02 02 02 008 005 10 CSF SERVICIOS DE SOPORTE $98.764.820 

A 02 02 02 008 007 10 CSF 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EX-
CEPTO SERVICIOS DE CONSTRUC-
CIÓN) 

$3.000.000 

A 02 02 02 008 009 10 CSF 

OTROS SERVICIOS DE FABRICA-
CIÓN; SERVICIOS DE EDICIÓN, IM-
PRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SER-
VICIOS DE RECUPERACIÓN DE MA-
TERIALES 

$3.215.000 

 
Dependencia de afectación Gastos 007 

Dirección Administrativa y Financiera – Talento Humano 

 

Tipo 
Cuenta/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Ob-
jeto/ 
Pro-

yecto 

Ordi-
nal 

/Sub-
proy 

Subor-
dinal 

Rec Sit Descripción 
Apropiación 

Inicial 

A           10 CSF FUNCIONAMIENTO $140.136.000 

A 02         10 CSF 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVI-
CIOS 

$140.136.000 

A 02 02       10 CSF 
ADQUISICIONES DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

$140.136.000 

A 02 02 01     10 CSF MATERIALES Y SUMINISTROS $5.000.000 

A 02 02 01 003   10 CSF 
OTROS BIENES TRANSPORTABLES 
(EXCEPTO PRODUCTOS METÁLI-
COS, MAQUINARIA Y EQUIPO) 

$5.000.000 

A 02 02 01 003 006 10 CSF 
PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁS-
TICO 

$5.000.000 

A 02 02 02     10 CSF ADQUISICIÓN DE SERVICIOS $135.136.000 

A 02 02 02 007   10 CSF 

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVI-
CIOS CONEXOS, SERVICIOS INMO-
BILIARIOS Y SERVICIOS DE LEA-
SING 

$636.000 

A 02 02 02 007 001 10 CSF 
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVI-
CIOS CONEXOS 

$636.000 

A 02 02 02 008   10 CSF 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EM-
PRESAS Y SERVICIOS DE PRODUC-
CIÓN 

$2.000.000 
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Tipo 
Cuenta

/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Objeto/ 
Pro-

yecto 

Ordi-
nal 

/Sub-
proy 

Subo
r-di-
nal 

Rec Sit Descripción 
Apropiación 

Inicial 

A 02 02 02 008 007 10 CSF 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 
(EXCEPTO SERVICIOS DE CONS-
TRUCCIÓN) 

$2.000.000 

A 02 02 02 009   10 CSF 
SERVICIOS PARA LA COMUNI-
DAD, SOCIALES Y PERSONALES 

$132.500.000 

A 02 02 02 009 002 10 CSF SERVICIOS DE EDUCACIÓN $30.000.000 

A 02 02 02 009 003 10 CSF 
SERVICIOS PARA EL CUIDADO 
DE LA SALUD HUMANA Y SERVI-
CIOS SOCIALES 

$6.000.000 

A 02 02 02 009 006 10 CSF 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS 

$96.500.000 

 
Dependencia de afectación Gastos 008 

Dirección Administrativa y Financiera – Recursos Físicos  

 

Tipo 
Cuenta/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Ob-
jeto/ 
Pro-

yecto 

Ordi-
nal 

/Sub-
proy 

Subor-
dinal 

Rec Sit Descripción 
Apropiación 

Inicial 

A           10 CSF FUNCIONAMIENTO $2.947.612.449 

A 02         10 CSF 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVI-
CIOS 

$2.947.612.449 

A 02 01       10 CSF 
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FI-
NANCIEROS 

$195.000 

A 02 01 01     10 CSF ACTIVOS FIJOS $195.000 

A 02 01 01 004   10 CSF MAQUINARIA Y EQUIPO $195.000 

A 02 01 01 004 004 10 CSF 
MAQUINARIA PARA USOS ESPE-
CIALES 

$195.000 

A 02 02       10 CSF 
ADQUISICIONES DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

$2.947.417.449 

A 02 02 01     10 CSF MATERIALES Y SUMINISTROS $39.471.000 

A 02 02 01 002   10 CSF 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBI-
DAS Y TABACO; TEXTILES, PREN-
DAS DE VESTIR Y PRODUCTOS DE 
CUERO 

$8.688.000 

A 02 02 01 002 003 10 CSF 

PRODUCTOS DE MOLINERÍA, ALMI-
DONES Y PRODUCTOS DERIVADOS 
DEL ALMIDÓN; OTROS PRODUC-
TOS ALIMENTICIOS 

$7.982.000 

A 02 02 01 002 007 10 CSF 
ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR) 

$706.000 

A 02 02 01 003   10 CSF 
OTROS BIENES TRANSPORTA-
BLES (EXCEPTO PRODUCTOS ME-
TÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO) 

$30.783.000 
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Tipo 
Cuenta
/ Progr 

Subc
ta/ 

Subp
rog 

Objet
o/ 

Proy
ecto 

Ordi
nal 

/Sub
proy 

Subor-
dinal 

Rec Sit Descripción 
Apropiación 

Inicial 

A 02 02 01 003 002 10 CSF 
PASTA O PULPA, PAPEL Y PRO-
DUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS 
Y ARTÍCULOS RELACIONADOS 

$7.500.000 

A 02 02 01 003 003 10 CSF 

PRODUCTOS DE HORNOS DE 
COQUE; PRODUCTOS DE REFI-
NACIÓN DE PETRÓLEO Y COM-
BUSTIBLE NUCLEAR 

$20.000.000 

A 02 02 01 003 005 10 CSF 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS 
INDUSTRIALES HECHAS POR EL 
HOMBRE) 

$1.928.000 

A 02 02 01 003 006 10 CSF 
PRODUCTOS DE CAUCHO Y 
PLÁSTICO 

$1.129.000 

A 02 02 01 003 008 10 CSF 
OTROS BIENES TRANSPORTA-
BLES N.C.P. 

$226.000 

A 02 02 02     10 CSF ADQUISICIÓN DE SERVICIOS $2.907.946.449 

A 02 02 02 006   10 CSF 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; 
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 
COMIDAS Y BEBIDAS; SERVI-
CIOS DE TRANSPORTE; Y SER-
VICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

$144.000.000 

A 02 02 02 006 009 10 CSF 
SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 
DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 
(POR CUENTA PROPIA) 

$144.000.000 

A 02 02 02 007   10 CSF 

SERVICIOS FINANCIEROS Y 
SERVICIOS CONEXOS, SERVI-
CIOS INMOBILIARIOS Y SERVI-
CIOS DE LEASING 

$2.509.404.449 

A 02 02 02 007 001 10 CSF 
SERVICIOS FINANCIEROS Y 
SERVICIOS CONEXOS 

$107.286.000 

A 02 02 02 007 002 10 CSF SERVICIOS INMOBILIARIOS $2.402.118.449 

A 02 02 02 008   10 CSF 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN 

$244.292.000 

A 02 02 02 008 004 10 CSF 
SERVICIOS DE TELECOMUNICA-
CIONES, TRANSMISIÓN Y SUMI-
NISTRO DE INFORMACIÓN 

$21.528.000 

A 02 02 02 008 005 10 CSF SERVICIOS DE SOPORTE $200.334.000 

A 02 02 02 008 007 10 CSF 

SERVICIOS DE MANTENI-
MIENTO, REPARACIÓN E INSTA-
LACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS 
DE CONSTRUCCIÓN) 

$22.430.000 

A 02 02 02 009   10 CSF 
SERVICIOS PARA LA COMUNI-
DAD, SOCIALES Y PERSONALES 

$10.250.000 

 
 
 



 
RESOLUCIÓN      001     DE 03 DE ENERO DE 2024           Página 6 de 7 

 
Continuación de la Resolución “Por la cual se asigna y desagrega el presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento - Adquisición de Bienes y Servicios y Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e  

Intereses de Mora - del Centro Nacional de Memoria Histórica para la vigencia fiscal 2024. 
__________________________________________________________________________ 

                                          

 
 

GJU-FT-007  Versión 003                                                                                                                                                                                                          

 

Tipo 
Cuenta
/ Progr 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Ob-
jeto/ 
Pro-
yect

o 

Ordi-
nal 

/Sub-
proy 

Subor-
dinal 

Rec Sit Descripción 
Apropiación 

Inicial 

A 02 02 02 009 004 10 CSF 

SERVICIOS DE ALCANTARI-
LLADO, RECOLECCIÓN, TRATA-
MIENTO Y DISPOSICIÓN DE 
DESECHOS Y OTROS SERVI-
CIOS DE SANEAMIENTO AM-
BIENTAL 

$10.250.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Efectuar la asignación y desagregación del presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento para la vigencia 2024 del Centro Nacional de Memoria Histórica, PCI 41-05-00, en el 
concepto de Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora conforme al siguiente detalle:  
 

Dependencia de afectación Gastos 008 
Dirección Administrativa y Financiera – Recursos Físicos  

 

Tipo 
Cuenta/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Objeto/ 
Pro-

yecto 

Ordi-
nal 

/Sub-
proy 

Subor-
dinal 

Rec Sit Descripción 
Apropiación 

Inicial 

A 08         10 CSF 
GASTOS POR TRIBUTOS, MUL-
TAS, SANCIONES E INTERESES 
DE MORA 

$ 1.000.000 

A 08 01       10 CSF IMPUESTOS $ 1.000.000 

A 08 01 02     10 CSF IMPUESTOS TERRITORIALES $ 1.000.000 

A 08 01 02 006   10 CSF 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES 

$ 1.000.000 

 
Dependencia de afectación Gastos 000 

Gestión General 
        

  

Tipo 
Cuenta/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Objeto/ 
Pro-

yecto 

Ordi-
nal 

/Sub-
proy 

Subor-
dinal 

Rec Sit Descripción 
Apropiación 

Inicial 

A 08         11 SSF 
GASTOS POR TRIBUTOS, MUL-
TAS, SANCIONES E INTERESES 
DE MORA 

$ 166.532.067 

A 08 04       11 SSF CONTRIBUCIONES $ 166.532.067 

A 08 04 01     11 SSF 
CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y 
AUDITAJE 

$ 166.532.067 

 
ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Dirección Administrativa y Financiera efectuar el registro de la 
desagregación del presupuesto en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II. 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., 03 de enero de 2024 

 
 
 
 
 
 
ANA MARIA TRUJILLO CORONADO 
Directora Dirección Administrativa y Financiera 
encargada de las funciones del empleo de Director General 
 
Proyectó: Leydi Bibiana Patiño Amaya – Profesional Especializado presupuesto 

 
 
 
 


